
























GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
PODER LEGISLATIVO 

VI. Consideraciones sobre la opinión definitiva 

Derivado del análisis realizado por esta Comisión dictaminadora con relación al 

asunto que nos ocupa, y con base en las consideraciones expuestas en esta 

reunión, así como en los elementos técnicos de revisión y evaluación aportados 

por el órgano superior de fiscalización de este Congreso, se dispuso la 

elaboración del presente Dictamen, estimando justificada la valoración de la 

Auditoría Superior del Estado y acertada su opinión, ante lo cual la determinación 

de este órgano legislativo, es en el sentido de que la información contable, 

presupuestaria y programática en análisis cumplen con las disposiciones legales y 

normativas aplicables a la materia, por lo que se somete ante el Pleno, para su 

decisión definitiva, el presente dictamen con proyecto de: 

DECRETO POR EL QUE SE CALIFICA LA INFORMACIÓN CONTABLE Y 
PRESUPUESTARIA DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE ALTAMIRA 
CONTENIDA EN LA CUENTA PÚBLICA CONSOLIDADA DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS CORRESPONDIENTE AL TOMO VIl DEL SECTOR 
PARAESTATAL, EJERCICIO FISCAL 2020, ESTABLECIÉNDOSE COMO 
RESULTADO DE LA REVISIÓN EFECTUADA QUE CUMPLIÓ CON LAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y NORMATIVAS APLICABLES EN LA MATERIA. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se califica la información contable y presupuestaria de la 

Universidad Politécnica de Altamira contenida en la Cuenta Pública consolidada 

del Gobierno del Estado de Tamaulipas correspondiente al Tomo VIl del Sector 

Paraestatal, ejercicio fiscal 2020, estableciéndose como resultado de la revisión 

efectuada que cumplió con las disposiciones legales y normativas aplicables en la 

materia. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Las responsabilidades de los servidores públicos, de 

carácter político, civil, administrativo o penal, que resulten por actos u omisiones, 

prescribirán en la forma y tiempo que fijen las leyes aplicables. 
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